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En Logroño, el 5 de junio de 2025, el Consejo Consultivo de La Rioja, reunido, en su 

sede, con asistencia de su Presidente, D. José Ignacio Pérez Sáenz, y de las Consejeras D.ª 

Amelia Pascual Medrano, D.ª Ana Reboiro Martínez-Zaporta y D.ª M.ª Belén Revilla 

Grande, así como del Letrado-Secretario General, D. Ignacio Serrano Blanco, y siendo 

ponente D.ª M.ª Belén Revilla Grande, emite, por unanimidad, el siguiente 

 

 

 

DICTAMEN 
 

43/25 

 

 

Correspondiente a la consulta formulada por el Excmo. Sr. Consejero de Política 

Local, Infraestructuras y Lucha contra la despoblación del Gobierno de La Rioja, sobre la 

solicitud de disolución de la Entidad Local Menor de Santa Lucía, a instancias del 

Ayuntamiento de Ocón. 

 

 

ANTECEDENTES DE HECHO 
 

Antecedentes del asunto 
 

Primero 

 

La Consejería de Política Local, Infraestructuras y Lucha contra la Despoblación del 

Gobierno de La Rioja remite, para dictamen, el expediente instruido para la disolución de la 

Entidad Local Menor de Santa Lucia de Ocón, remitido a su vez a ésta, por el Ayuntamiento 

de Ocón, que consta de la siguiente documentación: 

 
-Acta de la sesión ordinaria de la Asamblea vecinal de la Entidad local menor (E.L.M.) de Santa Lucía 

de Ocón, celebrada el día 19/04/2024. 

 

-Oficio del alcalde de la E.L.M. solicitando al Ayuntamiento de Ocón para tramitar el procedimiento 

correspondiente, al cumplirse los requisitos exigidos para la iniciativa. 

 

-47 solicitudes peticiones escritas de disolución presentadas por vecinos residentes. 

 

-Certificado de la Secretaria municipal de que el número de vecinos electores mayores de edad residentes 

en la E.L.M. Santa Lucia son 72 vecinos. 

 

-Certificado de la Secretaria municipal de los bienes patrimoniales y de dominio público que constan 

inscritos en el Inventario General de Bienes y Derechos de la Corporación. 

 

-Certificado de la integración de las funciones reservadas en la E.L.M. Santa Lucia de Ocón a 
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funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter nacional, subescala de Secretaría 

Intervención como propias del puesto de Secretaría Intervención del Ayuntamiento de Ocón, según 

resolución de Alcaldía de 08/06/2020. 

 

-Dos planos, sin certificar ni autenticar, correspondientes al término municipal de la E.L.M. Santa Lucía 

de Ocón. 

 

-Providencia de Alcaldía de 29/06/2024 interesando informe a la Secretaria sobre legislación aplicable, 

procedimiento a seguir y sobre la sostenibilidad económica y estado actual de las cuentas de la E.L.M. 

 

-Informe de Secretaria Interventora de 18/07/2024 al que se adjunta extracto del estado de la liquidación 

del presupuesto de la E.L.M. a la fecha del informe. 

 

-Certificado del Acuerdo del Pleno del Ayuntamiento de Ocón de 04/07/2024. 

 

-Informe de la Secretaria Interventora sobre reparto competencial de la E.L.M. Santa Lucia de Ocón y el 

Ayuntamiento de Ocón de fecha 08/01/2025, al que se adjuntan los siguientes documentos: i) escrito del 

portavoz de los vecinos de Santa Lucia de Ocón de fecha 03/02/1994 dirigido al Alcalde del 

Ayuntamiento de Ocón; ii) certificado del Acuerdo del Pleno del Ayuntamiento de Ocón de 27/12/1994 

emitiendo informe sobre la constitución de una entidad local menor en Santa Lucia de Ocón; iii) 

certificado del Acuerdo del Pleno del Ayuntamiento de Ocón de 10/01/1995 acordando la delegación de 

determinadas competencias a la E.L.M.; iv) Acta de la sesión del Pleno del Ayuntamiento de Ocón de 

07/09/1995, en cuyo Acuerdo 4º se aprueba el convenio de cesión del Servicio de Cementerio a la E.L.M. 

de Santa Lucía; v) Acta de la sesión del Pleno del Ayuntamiento de Ocón de 26/02/1997, en cuyo 

Acuerdo 4º se aprueba la propuesta de financiación a la E.L.M. de Santa Lucía por transferencia de 

300.000 pesetas anuales más la transferencia anual para sus fiestas patronales; y, vi) Acta de la sesión 

del Pleno del Ayuntamiento de Ocón de 31/07/2023 por la que se aprueba la enmienda a los presupuestos 

de 2023. 

 

-Anuncio publicado en el BOR núm. 141 de 22 de julio de 2024 por el que se somete a información 

púbica la iniciativa de disolución de la E.L.M. Santa Lucía aprobada por Acuerdo del Pleno de 

22/07/2024, por plazo de 30 días “a fin de que cualquier vecino interesado pueda presentar las 

alegaciones que estimen pertinentes”. 

 

-Certificado de exposición pública del mismo anuncio publicado en el BOR, en el tablón de anuncios de 

la entidad desde el 25/07/2024 hasta el 26/08/2024. 

 

-Certificado de fecha 09/09/2024, emitido por la Secretaria Interventora, de la exposición del anuncio 

referido por plazo de 30 días hábiles sin que se presentaran alegaciones. 

 

-Documento de liquidación del presupuesto del ejercicio de 2024, obtenido por medios informáticos el 

día 05/12/2024, con un resultado presupuestario negativo de -11.620,11 euros. 

 

-Documento del estado del remanente de Tesorería del ejercicio de 2024, obtenido por medios 

informáticos el día 05/12/2024, con un Remanente de Tesorería para gastos generales de 12.569,23 euros. 

 

-Informe de Intervención de 08/01/2025, concluyendo que la E.L.M. ha incurrido en causa legal de 

disolución por incumplimiento del objetivo de estabilidad presupuestaria. 

 

-Informe de la Secretaria Interventora de 08/01/2025 sobre la situación económico financiera de la 

Entidad Local Menor de Santa Lucia de Ocón. 
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-Certificado del Acuerdo del Pleno del Ayuntamiento de Ocón de 05/12/2024 por el que se acuerda: i) 

solicitar dictamen del Consejo Consultivo de La Rioja; ii) proponer las siguientes medidas: Que el 

Ayuntamiento quede subrogado en todos los derechos y obligaciones de la Entidad de ámbito territorial 

inferior al municipio. Los bienes de la Entidad Local Menor serán atribuidos al Ayuntamiento de Ocón; 

iii) emitido dictamen del Consejo Consultivo de La Rioja. Que el Gobierno de La Rioja eleve al 

Parlamento de La Rioja el Proyecto de Ley de disolución para la derogación de la Ley 6/1995, de 28 de 

marzo; y, iv) facultar a la Alcaldesa para la firma de los documentos necesarios para la consecución del 

presente Acuerdo. 

 

-Informe de 15/03/2025 de la Jefatura de Servicio de Asesoramiento a las Corporaciones Locales 

requiriendo subsanación de la documentación remitida con la observación de que la documentación 

requerida debe remitirse a la Consejería de Política Local, Infraestructuras y Lucha contra la 

Despoblación del Gobierno de La Rioja, a fin de que esta Consejería eleve al Consejo Consultivo la 

petición del preceptivo dictamen. 

 

-Informe de 16/04/2025 de la Jefatura de Servicio de Asesoramiento a las Corporaciones Locales por el 

que se propone al Sr. Consejero la solicitud del preceptivo dictamen a este Consejo. 

 

 

Antecedentes de la consulta 
 

Primero 

 

Por escrito firmado, enviado y registrado de salida electrónicamente con fecha 

16/04/2025, registrado de entrada en este Consejo el mismo día, el Ayuntamiento de Ocón, 

a través de la Consejería de Política Local, Infraestructuras y Lucha contra la Despoblación, 

remitió al Consejo Consultivo de La Rioja, para dictamen, el expediente tramitado sobre el 

asunto referido. 

 

Segundo 

 

El Sr. Presidente del Consejo Consultivo de La Rioja, mediante escrito firmado, 

enviado y registrado de salida electrónicamente el 30/04/2025 procedió, en nombre de dicho 

Consejo, a acusar recibo de la consulta, a declarar provisionalmente la misma bien 

efectuada, así como a apreciar la competencia del Consejo para evacuarla en forma de 

dictamen. 

 

Tercero 

 

Asignada la ponencia a la Consejera señalada en el encabezamiento, la 

correspondiente ponencia quedó incluida, para debate y votación, en el orden del día de la 

sesión del Consejo Consultivo convocada para la fecha allí mismo indicada. 
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FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 

Primero 
 

Necesidad del dictamen del Consejo Consultivo 

 

1. El art. 11.j) LCCR (Ley 3/2001, de 31 de mayo, del Consejo Consultivo de La 

Rioja) determina que el Consejo deberá ser consultado en relación con “Cualquier otro 

asunto que, por disposición expresa de una Ley, haya de ser consultado al Consejo 

Consultivos”; precepto que viene a reiterar el art. 12.2.j) RCCR (Reglamento de la Ley 

citada, aprobado por Decreto 8/2002, de 24 de enero). 

 

2. El expediente sometido a nuestra consideración responde a la previsión contenida 

en el artículo 78.3 de la Ley 1/2003 de la Administración Local de La Rioja (LALR) que 

prescribe dictamen del Consejo Consultivo de La Rioja para la disolución de una entidad 

local menor. 

 

Segundo 

 

Normativa aplicable a las entidades locales de ámbito territorial inferior al 

Municipio en el ámbito de la Comunidad Autónoma de La Rioja 

 

1. Con anterioridad a la reforma de la Ley 7/1985 de 2 de abril, de Bases de Régimen 

Local (LBRL) efectuada por la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de Racionalización y 

Sostenibilidad de la Administración Local (LRSAL), las entidades de ámbito territorial 

inferior al Municipio tenían la consideración de entidades locales y gozaban de personalidad 

jurídica propia (LBRL art.3.2.a)). Actualmente, este régimen sigue siendo aplicable solo a 

las entidades constituidas antes de la entrada en vigor de la norma reformista que tuvo lugar 

el día 31/12/2013. 

 

Por lo tanto, en lo que a este asunto interesa, la Entidad Local Menor Santa Lucia de 

Ocón que fue creada por la Ley 6/1995, de 28 de marzo, de constitución de la Entidad Local 

Menor de Santa Lucia en el Municipio de Ocón, publicada en el BOR de 30/03/1995, 

mantiene su personalidad jurídica y la condición de Entidad Local Menor conforme a lo 

dispuesto en la Disposición Transitoria Cuarta de la LRSAL. 

 

Además, estas entidades locales menores constituidas con anterioridad a la entrada en 

vigor de la reforma, mantienen su condición de Administraciones Públicas y de entidades 

integrantes de la Administración Local por lo que están sujetas al mismo régimen jurídico 

administrativo del conjunto de estas entidades, con las particularidades derivadas de su 

peculiar régimen organizativo y competencial. 
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2. La disolución de las entidades locales menores, en el ámbito de la Comunidad 

Autónoma de La Rioja, se regula en el artículo 76.4 de la Ley 1/2003 de la Administración 

Local de La Rioja, cuyo tenor indica que: 

 
“Procederá la disolución de una entidad local menor cuando por pérdida de población, falta de 

funcionamiento de sus órganos de gobierno u otras razones de conveniencia económica o 

administrativa así se justifique”. 

 

El artículo 78.2 del mismo cuerpo legal regula el procedimiento de disolución: 

 
“2. La disolución de una entidad local menor podrá proponerse por la mayoría de la población 

interesada, el municipio a que pertenezca o, de oficio, por la Administración de la Comunidad 

Autónoma de La Rioja. 

 

3. En todo caso, el expediente se someterá a información pública durante el plazo de un mes y a informe 

del Ayuntamiento en relación con la iniciativa y alegaciones presentadas, así como a dictamen del 

Consejo Consultivo de La Rioja. 

 

4. El Gobierno de La Rioja elevará al Parlamento, para su aprobación, el Proyecto de Ley de 

constitución de la Entidad Local Menor, incorporando el expediente”. 

 

3. El Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto 

Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local (TRRL), de 

aplicación supletoria respecto a la LALR, establece en su artículo 44 que: 

 
“La modificación y supresión de Entidades locales de ámbito territorial inferior al municipal podrá 

llevarse a efecto: 

 

a) A petición de la propia Entidad cumpliendo los requisitos consignados en el artículo 42”. 

 

Tales requisitos son: 
 

“a) Petición escrita de la mayoría de los vecinos residentes en el territorio que haya de ser base de la 

Entidad, o alternativamente acuerdo del Ayuntamiento. 

 

b) Información pública vecinal. 

 

c) Informe del Ayuntamiento, y 

 

d) Resolución definitiva por el Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma”. 

 

4. Por otra parte, el Real Decreto 1690/1986, de 11 de julio, por el que se aprueba el 

Reglamento de Población y Demarcación Territorial de las Entidades Locales, también de 

aplicación supletoria respecto a la LALR, dedica el artículo 48.1.b) al procedimiento 

aplicable a la modificación y disolución de las Entidades locales de ámbito territorial 

inferior al municipal, que, podrá llevarse a efecto, además de por otras iniciativas, “A 

petición de la propia Entidad mediante la observancia de las condiciones que se consignan 
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en el artículo 42”. Tales condiciones del artículo 42, son: 

 
“a) Petición escrita de la mayoría de los vecinos residentes en el territorio que haya de ser base de la 

Entidad o por acuerdo del Ayuntamiento. 

 

b) Información pública vecinal durante el plazo de treinta días. 

 

c) Informe del Ayuntamiento sobre la petición y reclamaciones habidas, que deberá emitirse dentro de 

los treinta días siguientes. 

 

d) Resolución definitiva por el Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma”. 

 

Tercero 

 

Sobre el procedimiento instruido para la disolución de la Entidad Local Menor 

de Santa Lucia de Ocón 
 

Conjugando las normas aplicables, analizaremos cual es el procedimiento aplicable y 

si se ha cumplido el procedimiento aplicable para la disolución de la Entidad Local Menor 

de Santa Lucia de Ocón, cuyos tramites, fases o requisitos de aplicación son los siguientes: 

 

1. Iniciación del procedimiento 

 

Una de las formas de iniciarse el procedimiento para la disolución de una E.L.M. en 

La Rioja es “A propuesta de la mayoría de los vecinos electores mayores de edad residentes 

en el territorio” (art. 78.1 LALR). 

 

Según consta acreditado en el expediente, la iniciativa fue presentada por 47 vecinos 

mayores de edad de los 72 censados en el Municipio. No exige la normativa aplicable 

autenticación ni ratificación de las firmas presentadas, por lo que la iniciativa vecinal en 

este caso es correcta. 

 

2. Motivación de la solicitud 

 

El artículo 76.4 de la LALR requiere la acreditación de una de las siguientes causas: 

 
“… pérdida de población, falta de funcionamiento de sus órganos de gobierno u otras razones de 

conveniencia económica o administrativa así se justifique”. 

 

Consta acreditada en el expediente la concurrencia de conveniencia económica que se 

justifica, según el informe de la Secretaria Interventora por incumplimiento del objetivo de 

estabilidad presupuestaria exigida según la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de 

Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera y también por la acreditada 

insuficiencia de los recursos de la entidad para asumir el coste de servicios básicos, que ante 
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esta insuficiencia de recursos, son prestados por el Ayuntamiento de Ocón. Tales razones 

económicas y de funcionamiento son, a juicio de este Consejo, suficientes para acreditar la 

conveniencia económica de la disolución de la E.L.M. tal y como ha sido solicitada por la 

mayoría de los vecinos, por la mayoría de la Asamblea vecinal de la E.L.M. y por el 

Ayuntamiento de Ocón. 

 

3. Información pública 

 

Por plazo de un mes, según el artículo 78.2 de la LALR. 

 

El trámite de información pública por plazo mínimo de un mes (si bien en el anuncio 

se refiere al plazo de treinta días, este plazo sería en cualquier caso superior al plazo de un 

mes computándose según las reglas del artículo 30 de la LPACAP), por tanto, se ha 

cumplido y ha quedado acreditado su cumplimiento en el expediente, por certificación de la 

Secretaria Interventora, así como también ha quedado acreditada la ausencia de alegaciones. 

 

4. Informe del Ayuntamiento de Ocón 

 

Consta adoptado el referido Acuerdo por el Pleno del Ayuntamiento de Ocón en la 

sesión celebrada el día 4 de julio de 2023, por el que se toma conocimiento de la solicitud 

de los vecinos y se acuerda la tramitación del procedimiento, quedando incorporados al 

procedimiento los informes relativos al reparto competencial, a los bienes municipales y la 

descripción del territorio de la Entidad Local Menor. 

 

Posteriormente, concluido el procedimiento e incorporado el informe de Intervención 

relativo a la situación económica de la E.L.M. y el conocimiento de la funcionaria con 

habilitación Nacional que ejerce las funciones reservadas correspondientes a la Subescala 

de Secretaria-Intervención Tesorería, el Pleno del Ayuntamiento de Ocón se pronuncia 

nuevamente en la sesión de 5 de diciembre de 2024, acordando solicitar a este Consejo la 

emisión de su preceptivo dictamen, proponiendo la subrogación del Ayuntamiento de Ocón 

en todos los derechos y obligaciones de la Entidad Local Menor de Santa Lucia de Ocón, 

además de atribuir todos los bienes de ésta al Ayuntamiento de Ocón. 

 

5. Órgano competente para acordar la disolución 

 

Una vez emitido el presente Dictamen, conforme dispone el artículo 78.4 de la LALR, 

“el Gobierno de La Rioja elevará al Parlamento, para su aprobación, el Proyecto de Ley 

de constitución de la Entidad Local Menor, incorporando el expediente”. 

 

La normativa estatal supletoria, atribuye esta competencia al Consejo de Gobierno de 

la Comunidad Autónoma. 

 

8 10

DIC-2025/02464 Información adjunta Dictamen del CCR 2025/0527077

1 Presidente y Consejero
2



 

 

 
CONSEJO CONSULTIVO 

DE 
LA RIOJA 

9  

  

Si bien, no especifica, expresamente, la legislación de régimen local autonómica que 

la disolución deba aprobarse por Ley del Parlamento, la norma de creación debe ser 

derogada por norma de igual rango. En este caso, por Ley 6/1995 de 28 de marzo se acordó 

la constitución de la Entidad Local Menor de Santa Lucia en el Municipio de Ocón, (BOR 

de 30/03/1995), por lo que compete al Gobierno de La Rioja elevar al Parlamento para su 

aprobación un Proyecto de Ley de disolución de la Entidad Local Menor, incorporando el 

expediente para que sea derogada expresamente la Ley de su creación. 

 

6. Efectos de la disolución 

 

No estimamos que sea preciso que en el expediente se incorporen y detallen los efectos 

individualizados según materias de la disolución, ya que la Disposición Transitoria Cuarta 

de la LRSAL, respecto a la disolución de entidades de ámbito territorial inferior al 

Municipio, introduce un supuesto especial de disolución por la no presentación de las 

cuentas, pero introduce un efecto general en caso de disolución, y así indica que: 

 
“La disolución en todo caso conllevará: 

 

a) Que el personal que estuviera al servicio de la entidad disuelta quedará incorporado en el 

Ayuntamiento en cuyo ámbito territorial esté integrada”. 

 

En este caso, además, la Disposición Adicional 5ª del Real Decreto 128/2018, de 16 

de marzo, por el que se regula el régimen jurídico de los funcionarios de Administración 

Local con habilitación de carácter nacional dispone que el desempeño de las funciones de 

secretaría e intervención, tesorería y recaudación, en las entidades de ámbito territorial 

inferior al municipio con condición de entidad local se efectúa por un funcionario con 

habilitación de carácter nacional que desempeñe estas funciones en el municipio al que 

pertenezca dicha entidad, como efectivamente sucede, por lo que en nada afecta a la 

situación jurídica de la funcionaria que desempeña las funciones reservadas. 

 
“La disolución en todo caso conllevará: 

… 

 

b) Que el Ayuntamiento del que dependa la entidad de ámbito territorial inferior al municipio queda 

subrogado en todos sus derechos y obligaciones”. 

 

Disposición que, aunque obvia, proporciona la seguridad jurídica necesaria para la 

decisión que se adopta y que expresamente se ha incluido en el Acuerdo de 5 de diciembre 

de 2024, adoptado por el Ayuntamiento de Ocón. 

 

7. Inscripción en el Registro de Entidades Locales 

 

Finalmente, conforme indica el artículo 48 del Reglamento de Población y 

Demarcación Territorial, la disolución deberá comunicarse al Registro de Entidades 
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Locales, conforme se establece en el Real Decreto 382/1986, de 10 de febrero, las 

variaciones que se produzcan en los datos recogidos en la inscripción existente en el mismo, 

así como la disolución de estas Entidades y será dicho Registro de Entidades Locales quien 

comunicará la disolución producida al Registro Central Cartográfico. 

 

 

CONCLUSIÓN 

 

ÚNICA 

 

Este Consejo entiende que la disolución de la Entidad Local Menor de Santa Lucia de 

Ocón se ajusta al propósito de racionalización de la estructura organizativa local de acuerdo 

con el principio de eficiencia de la citada LRSAL, Ley 27/2013, de 27 de diciembre, y que 

además cumple con todos los requisitos procedimentales y sustantivos previstos en la 

legislación vigente, por lo que puede ser acordada. 

 

El Gobierno de La Rioja deberá elevar al Parlamento un Proyecto de Ley de disolución 

de la Entidad Local Menor, incorporando el expediente para que sea derogada expresamente 

la Ley 6/1995 de 28 de marzo de constitución de la Entidad Local Menor de Santa Lucia en 

el Municipio de Ocón. 

 

 

 

Este es el Dictamen emitido por el Consejo Consultivo de La Rioja que, para su 

remisión conforme a lo establecido en el artículo 53.1 de su Reglamento, aprobado por 

Decreto 8/2002, de 24 de enero, expido en el lugar y fecha señalados en el encabezamiento. 

 

 

José Ignacio Pérez Sáenz 

PRESIDENTE DEL CONSEJO CONSULTIVO 
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